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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DECRETO NÚMERd - 0274 DE 2025 

11MAR202~ 


Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 
de 2025, en el marco de la declaratoria del estado de conmoción interior en la 

región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de 
Oro y González del departamento del Cesar 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el artículo 213 de la Constitución Política, el literal 11) del artículo 38 de la 
Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo previsto en el Decreto 0062 de 2025 "Por 

el cual se decreta el estado de conmoción interior en la región del Catatumbo, los 
municipios del área metropolitana de Cúcuta y los municipios del Rio de Oro y 

González del departamento del Cesar'; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 213 de la Constitución Política confiere al presidente de la República 
la facultad para decretar el Estado de Conmoción Interior en todo o en parte del 
territorio nacional en caso de grave perturbación del orden público, que atente de 

. manera inminente contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y la 
convivencia ciudadana, pudiendo adoptar las medidas necesarias para conjurar las 
causas de la perturbación e impedir la extensión de sus efectos. . 

Que en desarrollo del artículo 213 de la Constitución Política y de conformidad con 
lo previsto en la Ley 137 de 1994, Estatutaria de los Estados de Excepción -LEEE, 
el Gobierno nacional puede dictar Decretos Legislativos que contengan las medidas 
destinadas a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos, siempre que: 
(i) se refieran a materias que tengan relación directa y específica con el Estado de 
Conmoción Interior; (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la 
perturbación y a impedir la extensión de sus efectos; (iii) sean necesarias para 
alcanzar los fines que motivaron la declaratoria del Estado de Conmoción Interior; 
(iv) guarden proporción o correspondencia con la gravedad de los hechos que se 
pretenden superar; (v) no entrañen discriminación alguna fundada en razones de 
raza, lengua, religión, origen nacional o familiar, opinión política o filosófica; (vi) 
contengan motivación suficiente, a saber, que el Gobierno nacional presente 
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razones suficientes para justificar las medidas; (vii) cuando se trate de medidas que 
suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son incompatibles con el 
Estado de Conmoción Interior y (viii) no contengan medidas que impliquen 
contradicción específica con la Constitución Política, los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia ni la Ley 137 de 1994. 

Que, de igual manera, en el marco de lo previsto en la Constitución Política, la LEEE 
y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, las 
medidas adoptadas en los decretos de desarrollo no pueden: (i) suspender o 
vulnerar los derechos y garantías fundamentales; (ii) interrumpir el normal 
funcionamiento de las ramas del poder público ni de los órganos del Estado; (iii) 
suprimir ni modificar los organismos y funciones básicas de acusación y 
juzgamiento; y (iv) tampoco restringir aquellos derechos que no pueden ser 
restringidos ni siquiera durante los estados de excepción. 

Que mediante el Decreto 0062 del 24 de enero de 2025, el Presidente de la 
República, con la firma de todos los Ministros, declaró el Estado de Conmoción 
Interior por el término de 90 días, "en la región del Catatumbo, ubicada en el 
nororiente del departamento de Norte de Santander, la cual está conformada por 
los municipios de Ocaña, Abrego, El Carmen, Convención, Teorama, San Calixto, 
Hacarí, La Playa, El Tarra, Tibú y S~rdinata, y los territorios indígenas de los 
resguardos Motilón Barí y Catalaura La Gabarra, así como en el área metropolitana 
de Cúcuta, que incluye al municipio de Cúcuta, capital departamental y núcleo del 
área, y a los municipios de Villa del Rosario, Los Patios, El Zulia, San Cayetano y 
Puerto Santander y los municipios de Río de Oro y González del departamento del 
Cesar". 

Que el estado de Conmoción Interior fue decretado por el Gobierno nacional con el 
fin de conjurar la grave perturbación del orden público que de manera excepcional 
y extraordinaria se está viviendo en la región del Catatumbo -y cuyos efectos y 
consecuencias se proyectan sobre las demás zonas del territorio delimitadas en la 
declaratoria de Conmoción Interior- derivada de fuertes enfrentamientos entre 
grupos armados, amenazas, desplazamientos forzados masivos, afectaciones al 
ejercicio de los derechos fundamentales de la población civil, alteración de la 
seguridad y daños a bienes protegidos y al ambiente. 

Que en atención a la gravedad de la situación que se vive en la región del 
Catatumbo, excepcional y extraordinaria, caracterizada por el aumento inusitado de 
la violencia, una crisis humanitaria desbordada, el impacto en la población civil, las 
amenazas a la infraestructura crítica y el desbordamiento de las capacidades 
institucionales, el Gobierno nacional se ha visto obligado a la adopción de medidas 
extraordinarias que permitan conjurar la perturbación, restablecer la estabilidad 
institucional, la seguridad del Estado y la convivencia ciudadana, así como, 
garantizar el respeto de los derechos fundamentales, en dicha región, así como en 
el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar. 
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Que el Decreto número 0062 del 24 de enero de 2025 precisa que ante la grave 
perturbación del orden público que afecta la región del Catatumbo e impacta de 
manera intensa el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y 
González del departamento del Cesar, se hace necesario adoptar medidas 
excepcionales en materia presupuestal; sin las que no podría cumplirse cabalmente 
con el restablecimiento del orden y la limitación de sus efectos adversos. 

Que dentro de las razones generales tenidas en cuenta para la adopción de las 
medidas establecidas en el presente Decreto se incluyeron las siguientes: 

"Que la situación que da lugar al estado de conmoción interior en la región del 
Gatatumba, en el área metropolitana de Gúcuta y en los municipios de Río de Oro y 
González del departamento del Gesar, crea una demanda de recursos no prevista 
en el Presupuesto General de la Nación (PGN) para conjurar la perturbación e 
impedir la extensión de sus efectos. 

Que, en el PGN para la vigencia 2025, la limitación en los ingresos legalmente 
autorizados, así como las inflexibilidades en el gasto, dificultan el redireccionamiento 
urgente de los recursos del PGN requeridos para superar la grave situación de orden 
público, sin afectar de manera significativa el gasto público social como mandato 
constitucional. 

Que la insuficiencia de medios económicos disponibles para la inversión adicional 
requerida para hacer frente al estado de conmoción interior exige que el Gobierno 
nacional adopte las medidas presupuestales y fiscales necesarias que permitan 
atender la región del Gatatumba de manera efectiva, y faculte a las entidades 
territoriales para que en el marco de su autonomía puedan hacer lo pertinente. 

(oo .) 

Que es necesario proveer de recursos a las entidades del Estado que deben 
intervenir respecto de los actos que han dado lugara la conmoción interior para 
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Que, dada la excepcionalidad de la situación, el Gobierno nacional deberá recurrir 
a recursos fiscales extraordinarios ya modificaciones del PGN, con el objeto de 
financiar, por una parte, las acciones y capacidades de la Fuerza Pública para el 
restablecimiento del orden público y, por otra, los proyectos y programas de 
inversión social, priorizando los concertados con las autoridades regionales, locales 
y étnicas, lo mismo que con las organizaciones sociales en los sectores productivo, 
de infraestructura, educación, salud y ordenamiento del territorio, en aras de avanzar 
en la transformación territorial y la construcción de paz en la región del Catatumbo. " 

Que conforme con lo anterior y ante la urgencia manifiesta de contener la grave 
perturbación de orden público presente en la región objeto de declaratoria de 
conmoción interior, se hace necesario adoptar medidas extraordinarias y 
temporales que permitan a las diferentes autoridades del Gobierno nacional y de los 
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entes territoriales, en desarrollo del principio de colaboración armónica, atender la 
situación con la celeridad que se requiere. 

Que el Decreto 0062 de 2025 precisa que ante la grave perturbación del orden 
püblico que afecta la región del Catatumbo e impacta de manera intensa el área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar, se hace necesario adoptar medidas excepcionales y 
transitorias orientadas a fortalecer los sectores de Presidencia; Defensa; Agricultura 
y Desarrollo Rural; 'Salud y Protección Social; Educación; Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones; Transporte; Interior; Vivienda, Ciudad y 
Territorio; Inclusión Social e Igualdad y Equidad. 

Que la situación que da lugar al estado de conmoción interior en la región afectada 
genera una demanda de recursos no prevista en el Presupuesto General de la 
Nación (PGN) de la vigencia 2025 para conjurar la perturbación e impedir la 
extensión de sus efectos. 

Que el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2025, expedido mediante 
el Decreto 1523 de 2024, presenta unas limitaciones en los ingresos autorizados 
así como inflexibilidades en el gasto, por lo que en atención a los postulados del 
artículo 95 numeral 9 de la Constitución Política, y de conformidad con las facultades 
del literal 1) del artículo 38 de la Ley 137 de 1994, se tomaron medidas excepcionales 
mediante el Decreto 175 de 2025 con el fin de obtener nuevas fuentes de 
financiación para atender la conmoción. 

Que para modificar el Presupuesto General de la Nación, de forma tal que, se le 
permita a las referidas secciones presupuestales contar con recursos adicionales 
para hacer frente a las causas que dieron lugar a la declaratoria de conmoción 
interior, resulta necesaria, por una parte, la determinación de una fuente de 
recursos, considerando las normas de disciplina fiscal y, por otra, una norma con 
fuerza de ley que modifique el presupuesto, atendiendo a los principios de 
planeación presupuestal, especialmente el de legalidad del presupuesto. 

Que, de acuerdo con el principio de legalidad del presupuesto, que se desprende 
de los artículos 345 y 346 constitucionales, los ingresos y los gastos no sólo deben 
ser decretados previamente, sino que, además, deben estar apropiados en el 
presupuesto para ser ejecutados. 

Que en virtud del referido principio en el presupuesto anual debe establecerse el 
monto de ingresos y las erogaciones como una autorización máxima de gasto a los 
órganos que lo conforman. 

Que, por lo tanto, para solventar las necesidades de gasto adicionales requeridas 
para atender la Conmoción Interior, es necesario que una vez determinada la fuente 
de recursos, se modifique el Presupuesto General de la Nación para apropiar los 
recursos correspond ientes. 

Que, al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-947 de 2002, indicó: 
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/lOe acuerdo con el principio de legalidad del presupuesto, no se puede percibir una 
renta o efectuar un gasto que no se encuentren incorporados en el presupuesto, 
cuya expedición o modificación corresponde al Congreso de la República. Tal como 
se ha señalado, en los estados de excepción es viable que las modificaciones al 
presupuesto se hagan por el ejecutivo, mediante decreto legislativo ( ..) 

Que el literal 11) del artículo 38 de la Ley 137 de 1994, estatutaria de los Estados de 
Excepción, confiere al Gobierno la facultad de modificar el presupuesto durante el 
Estado de Conmoción Interior. 

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto establece que la ejecución de los 
recursos que son aprobados mediante la Ley Anual de Presupuesto queda en 
cabeza de las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, en 
virtud de la autonomía presupuestal establecida en el artículo 110 del referido 
Estatuto, el cual señala: 

"ARTICULO 110. Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de 
la Nación, tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 
jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones 
incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la autonomía presupuestal 
a que se refieren la Constitución Política y la ley. Estas facultades estarán en cabeza 
del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo o 
quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas 
en el estatuto general de contratación de la administración pública y en las 
disposiciones legales vigentes". 

Que, como se observa, las personas jurídicas de derecho público tienen la 
capacidad de comprometer y ordenar el gasto en desarrollo de sus apropiaciones, 
lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución 
Política y la Ley. Sobre la ejecución del presupuesto y la ordenación del gasto, la 
Corte Constitucional ha manifestado en sentencia C-101 de 1996: 

"El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de ejecución del 
presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir del programa de gastos 
aprobado -limitado por los recursos aprobados en la ley de presupuesto -, se decide 
la oportunidad de contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones 
que atañen al ordenador del gasto ( ..)". 

Que, en ejercicio de la autonomía presupuestal, corresponde a cada una de las 
secciones presupuestales, indicar las necesidades de gasto adicionales que 
enfrentan para intervenir respecto de los actos que han dado lugar a la conmoción 
interior e impedir que se extiendan sus efectos. 

Que, en virtud de la referida autonomía, el sector de Presidencia (que para el 
presente decreto refleja las adiciones de Presidencia de la República, Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización - ARN y la Agencia de Renovación del 
Territorio - ART) afirmó que necesita una adición de recursos para la reintegración 
social y económica en la región afectada, así como para la implementación de 
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proyectos de reconversión productiva para el tránsito a economías lícitas y la 
contribución al cierre de brechas, desarrollando, entre otros, el Decreto 180 del 14 
febrero de 2025, por un monto de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
IVIIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL 
($391,371.897.938). 

Que el sector de Defensa (que para el presente decreto refleja las adiciones del 
Ministerio de Defensa, Defensa Civil y Policía Nacional) indicó que necesita la 
adición de recursos para fortalecer las capacidades de las fuerzas militares en 
seguridad pública y la defensa en el territorio afectado. En ese sentido, solicitó la 
incorporación de recursos por valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CIENTO DIECISIETE PESOS MONEDA LEGAL ($881.297,929.117), 

Que, el sector de Agricultura y Desarrollo Rural (que para el presente decreto refleja 
las adiciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la Agencia Nacional 
de Tierras - ANT Y la Agencia de Desarrollo Rural - ADR) señaló que requiere la 
adición de recursos en funcionamiento e inversión para la implementación de las 
medidas adoptadas en los Decretos 106, 107 Y 108 del 29 de enero de 2025, así 
como el fortalecimiento del programa de reforma agraria y la reforma rural integral 
nacional; la renovación territorial para el desarrollo integral de las zonas afectadas 
por el conflicto armado y la inclusión productiva de los pequeños productores rurales 
de las zonas afectadas. En consecuencia, el presupuesto de gasto de dicho sector 
exige la adición por valor de DOSCIENTOS DIECIOCHO OCHO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($218.500.000.000). 

Que el sector de Salud y Protección Social requiere la adición de recursos para la 
incorporación del enfoque diferencial para el goce efectivo del derecho a la salud y 
la promoción social, que potencien la seguridad humana y oportunidades de 
bienestar para las poblaciones en condición de vulnerabilidad en la región afectada. 
En ese sentido, solicitó recursos que ascienden a la suma de CINCUENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL 
($58.698.334.256). 

Que el sector de Educación (que para el presente decreto refleja las adiciones del 
Ministerio de Educación Nacional y la UAE de Alimentación Escolar) precisó que la 
adición de recursos es urgente para desarrollar las medidas adoptadas en el 
Decreto 155 del 7 de febrero de 2025, en pro del fortalecimiento de las capacidades 
para la gestión educativa, la construcción, mejoramiento y dotaciones de ambientes 
educativos. Adicionalmente se requieren recursos para la ampliación del Programa 
de Alimentación Escolar en la región del Catatumbo e impacta de manera intensa 
el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar, por lo que para su implementación precisa de recursos por 
un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
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NOVECIENTOS DOSCIENTOS TRECE PESOS MONEDA LEGAL 
($253.728.594.213). 

Que el sector de Tecnologías de la información y las comunicaciones indicó que 
necesita la adición de recursos para facilitar el acceso y uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en el territorio afectado por la crisis. En ese 
sentido, solicitó la incorporación de recursos por valor de CUARENTA y CUATRO 
MIL NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL 
($44.098.391.459). 

Que el sector de Transporte (que para el presente decreto refleja las adiciones del 
Instituto Nacional de Vías y la UAE de la Aeronáutica Civil) precisó que la adición 
de recursos es urgente para fortalecer la infraestructura de transporte en la zona 
objeto de declaratoria de conmoción, así como para el mejoramiento, 
mantenimiento y rehabilitación de caminos comunitarios, por lo que para su 
implementación precisa de recursos por un valor de DOSCIENTOS SESENTA MIL 
MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($260.000.000.000). 

Que el sector de Interior (que para el presente decreto refleja las adiciones de la 
Unidad Nacional de Protección - UNP) señaló que precisa de la adición de recursos 
para la implementación del Decreto 137 de 2025 expedido en el marco de la 
Conmoción Interior, los cuales ascienden a la suma de CIENTO SESENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($163.505.000.000). 

Que el sector de Vivienda, Ciudad y Territorio (que para el presente decreto refleja 
las adiciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y del Fondo Nacional de 
Vivienda - FONVIVIENDA) señaló que requiere la adición de recursos para la 
implementación de las medidas que permitan el acceso a soluciones de vivienda, 
agua potable y saneamiento básico en el territorio afectado, por valor de CIENTO 
DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL ($102.748.000.000). 

Que el sector de Inclusión Social (que para el presente decreto refleja las adiciones 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y la Unidad de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas) indicó que requiere la adición de recursos 
para la inclusión social y productiva de la población en situación de vulnerabilidad y 
para la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto que 
originó la declaratoria de conmoción interior, así como la implementación de 
procesos de retornos y reubicación. En consecuencia, el presupuesto de gastos de 
dicho sector exige la adición por valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
DIECISIETE PESOS MONEDA LEGAL ($294.051.853.017). 

Que el sector de Igualdad y Equidad (que para el presente decreto refleja la adición 
presupuestal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF) señaló que 
requiere la adición de recursos para el fortalecimiento de programas que promuevan 
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el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, familias y comunidades, así 
como la contribución para las acciones en el componente de alimentación y nutrición 
para la población afectada, porvalorde CIEN MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL ($100.000.000.000). 

Que por lo anterior, las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación que deben adoptar medidas para conjurar la crisis con fin de afrontar el 
estado de conmoción interior declarado mediante el Decreto 0062 de 2025, han 
identificado unas necesidades de gasto que ascienden a la suma de DOS 
BILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL ($2.768.000.000.000), los cuales deben incorporarse en el 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia 2025, expedido mediante el 
Decreto 1523 de 2024. 

Que en virtud de la declaratoria del Estado de Conmoción Interior se expidió el 
Decreto 175 de 2025, mediante el cual se adoptaron medidas tributarias destinadas 
a atender los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer 
frente al estado de conmoción interior decretado en la región del Catatumbo, el área 
metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de Oro y González del 
departamento del Cesar. 

Que, las mencionadas necesidades de las secciones presupuestales, se solventan 
con los recursos provenientes de las medidas adoptadas en el Decreto 175 de 2025, 
en el cual se proyecta obtener ingresos tributarios provenientes de: 1) Impuesto 
sobre las ventas - IVA en los juegos de suerte y azar operados exclusivamente por 
internet en el territorio nacional o desde el exterior con tarifa del 19%; 2) Impuesto 
Especial para el Catatumbo que constituye un tributo temporal que grava la 
extracción en el territorio nacional de hidrocarburos y carbón para las partidas 
arancelarias 27.01 y 27.09, al momento de la primera venta o la exportación, con 
tarifa del 1 %; y 3) Modificación de la tarifa del Impuesto de Timbre estableciéndola 
en eI1%. 

Que por todo lo anterior, se requiere adicionar el Presupuesto General de la Nación 
para 2025. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTíCULO 10. ADICiÓN Al PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2025 en la suma de DOS 
BILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL ($2.768.000.000.000), según el detalle que se presenta a 
continuación: 
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RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACI6N 

ADICiÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2025 

CONCEPTO TOTAL 

I • INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 2.768.000.000.000 

1. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACiÓN 2.768.000.000.000 

TOTAL ADICiÓN 2.768.000.000.000 

ARTíCULO 20. ADICiÓN Al PRESUPUESTO DE GASTOS O DE 
APROPIACIONES: Adiciónese el Presupuesto de Gastos o de Apropiaciones del 
Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2025 en la suma de DOS 
BILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL MILLONES DE PESOS 
MONEDA LEGAL ($2.768.000.000.000), según el detalle que se presenta a 
continuación: 

ADICiÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2025 

CTA SUBC APORTE RECURSOS
CONCEPTO TOTAL 

PROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

SECCiÓN: 0201 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 140.926.500.000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 36212.224.804 

MECANISMOS DE TRANSICiÓN HACIA LA PAZ ANIVEL 
0210 NACIONAL YTERRITORIAL DESDE EL SECTOR 36212.224.804 

PRESIDENCIA 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 36.212.224.804 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 177.138.724.804 

SECCiÓN: 0212 

AGENCIA PARA LA REINCORPORACiÓN YLA NORMALIZACiÓN· ARN 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 26.212.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 26.212.000.000 

SECCiÓN: 0214 

AGENCIA DE RENOVACiÓN DEL TERRITORIO· ART 


C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 188.021.173.134 

RENOVACiÓN TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL 188.021.173.134 
CONFLICTO ARMADO 

1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 188.021.173.134 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 188.021.173.134 

140.926.500.000 

36.212.224.804 

36.212.224.804 

36.212.224.804 

177.138.724.804 

26.212.000.000 

26.212.000.000 

188.021.173.134 

188.021.173134 

188.021.173.134 

188.021.173.134 

/ 

0212 
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ADICiÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2025 

CTA SUBC 	 APORTE RECURSOSCONCEPTO 	 TOTALPROG SUBP 	 NACIONAL PROPIOS 

SECCiÓN: 1501 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 622.569.287.873 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 9.860.000.000 

CAPACIDADES DE LAS FUERZAS MILITARES EN 
1502 SEGURIDAD PÚBLICA YDEFENSA EN EL TERRITORIO 9.860.000.000 

NACIONAL 

0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA y SEGURIDAD 9.860.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 632.429287.873 

SECCiÓN: 1508 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 1.910.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 1.910.000.000 

SECCiÓN: 1601 

POLlciA NACIONAL 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 246.958.641.244 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 246.958.641.244 

SECCiÓN: 1701 

MINISTERIO DE AGRICULTURA YDESARROLLO RURAL 


A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 54.300.000.000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 	 51.700.000.000 

SERVICIOS FINANCIEROS YGESTiÓN DEL RIESGO PARA
1703 	 51.700.000.000

LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS YRURALES 

1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 	 51.700.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 106.000.000.000 

SECCiÓN: 1717 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT 

C. 	PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 65.000.000.000 

ORDENAMIENTO SOCIAL YUSO PRODUCTIVO DEL
1704 	 65.000.000.000TERRITORIO RURAL 

1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 65.000.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 65.000.000.000 

SECCiÓN: 1718 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL· ADR 

622.569287.873 

9.860.000.000 

9.860.000.000 

9.860.000.000 

632.429287.873 

1.910.000.000 

1.910.000.000 

246.958.641.244 

246.958.641.244 

54.300.000.000 

51.700.000.000 

51.700.000.000 

51.700.000.000 

106.000.000.000 

65.000.000.000 

65.000.000.000 

65.000.000.000 

65.000.000.000 
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ADICiÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN 2025 

CTA SUBC APORTE RECURSOSCONCEPTO TOTALPROG SUBP NACIONAL PROPIOS 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 47.500.000.000 47.500.000.000 

1702 INCLUSiÓN PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 
RURALES 47.500.000.000 47.500.000.000 

1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 47.500.000.000 47.500.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 47.500.000.000 47.500.000.000 

SECCiÓN: 1901 
MINISTERIO DE SALUD YPROTECCiÓN SOCIAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 14.715.184.362 14.715.184.362 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 43.983.149.894 43.983.149.894 

1905 SALUD PÚBLICA 9.000.000.000 9.000.000.000 

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 9.000.000.000 9.000.000.000 

1906 ASEGURAMIENTO YPRESTACiÓN INTEGRAL DE SERVICIOS 
DE SALUD 34.983.149.894 34.983.149.894 

0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 34.983.149.894 34.983.149.894 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 58.698.334.256 58.698.334256 

SECCiÓN: 2201 
MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 159.820.274.389 159.820.274.389 

2201 CALIDAD, COBERTURA YFORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACiÓN INICIAL, PRESCOLAR, BÁSICA y MEDIA 138.997.316.389 138.997.316.389 

0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIóN 138.997.316.389 138.997.316.389 

2202 CALIDAD YFOMENTO DE LA EDUCACiÓN SUPERIOR 20.822.958.000 20.822.958.000 

0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACiÓN 20.822.958.000 20.822.958.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 159.820.274.389 159.820.274.389 

SECCiÓN: 2246 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACiÓN ESCOLAR 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 93.908.319.824 93.908.319.824 

2201 CALIDAD, COBERTURA YFORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACiÓN INICIAL, PRESCOLAR, BÁSICA y MEDIA 93.908.319.824 93.908.319.824 

0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACiÓN 93.908.319.824 93.908.319.824 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 93.908.319.824 93,908.319.824 

SECCiÓN: 2306 
FONDO ÚNICO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN YLAS COMUNICACIONES 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 44.098.391.459 44.098.391.459 
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ADICiÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2025 

CTA 	 SUBC APORTE RECURSOSCONCEPTO 	 TOTAL
PROG 	 SUBP NACIONAL PROPIOS 

FACILITAR EL ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGíAS DE LA 
2301 INFORMACiÓN YLAS COMUNICACIONES (TIC) EN TODO EL 44,098.391.459 

TERRITORIO NACIONAL 

0400 INTERSUBSECTORIAL COMUNICACIONES 44,098.391.459 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 44.098.391.459 

SECCiÓN: 2402 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 


C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 	 259.200.000.000 

2402 	 INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL 259.200.000.000 

0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 259.200.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 259.200.000.000 

SECCiÓN: 2412 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 	 800.000.000 

2403 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO 800.000.000 

0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 	 800,000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 800.000.000 

SECCiÓN: 3708 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCiÓN· UNP 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 163.505.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 163.505.000.000 

SECCiÓN: 4001 
MINISTERIO DE VMENDA, CIUDAD y TERRITORIO 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 	 61.092.000.000 

ACCESO DE LA POBLACiÓN ALOS SERVICIOS DE AGUA4003 	 61.092.000,000
POTABLE YSANEAMIENTO BÁSICO 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA y DESARROLLO 61.092.000,000
TERRITORIAL 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 61.092.000.000 

SECCiÓN: 4002 
FONDO NACIONAL DE VMENDA· FONVIVIENDA 

C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 	 41.656.000.000 

4001 	 ACCESO ASOLUCIONES DE VIVIENDA 41.656.000.000 

1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA y DESARROLLO 41.656.000.000
TERRITORIAL 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 41.656.000.000 

44.098.391.459 

44.098.391.459 

44.098.391.459 

259.200.000.000 

259.200.000.000 

259.200.000.000 

259.200.000.000 

800.000.000 

800.000.000 

800.000.000 

800.000.000 

163.505.000.000 

163.505.000.000 

61.092.000.000 

61.092.000.000 

61.092.000,000 

61.092.000.000 

41.656.000.000 

41.656.000.000 

41.656.000.000 

41.656.000.000 
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ADICiÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2025 

CTA SUBC 	 APORTE RECURSOSCONCEPTO 	 TOTALPROG SUBP 	 NACIONAL PROPIOS 

SECCiÓN: 4101 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SQCIAL 


C. 	PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 52.868.308.000 52.868.308.000 

INCLUSiÓN SOCIAL YPRODUCTIVA PARA LA POBLACiÓN
4103 	 52.868.308.000 52.868.308.000EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 52.868.308.000 .52.868.308.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 52.868.308.000 52.868.308.000 

SECCiÓN: 4104 

UNIDAD DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN INTEGRAL ALAS VíCTIMAS 


C. PRESUPUESTO DE INVERSiÓN 	 241.183.545.017 241.183.545.017 

ATENCiÓN, ASISTENCIA YREPARACiÓN INTEGRAL A LAS4101 	 241.183.545.017 241.183.545.017
ViCTIMAS 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 241.183.545.017 241.183.545.017 

TOTAL ADICION SECCiÓN 	 241.183.545.017 241.183.545.017 

SECCiÓN: 4602 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 


C. PRESUPUESTO DE INVERSION 	 100.000.000.000 100.000.000.000 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA A LA 

JUVENTUD, YFORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE


4602 	 100.000.000.000 100.000.000.000
LAS FAMILIAS DE NIÑAS, NIÑOS YADOLESCENTES 
SECTOR IGUALDAD YEQUIDAD 

1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 100.000.000.000 100.000.000.000 

TOTAL ADICiÓN SECCiÓN 	 100.000.000.000 100.000.000.000 

TOTAL ADICiÓN 	 2.768.000.000.000 2.768.000.000.000 

ARTíCULO 30. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

11MAR2025 
PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 



027~DECRETO DE 2025.. Página 14 de 17 . 

Continuación del Decreto "por el cual se adiciona el Presu uesto Ge11 jla 2D~ 
fiscal de 2025, en el marco de la declaratoria del e Clo de conmoción interior en la región del 
Catatumbo; el área metropolitana de Cúcuta y I mun ipios de Río de 01': y González del 
departamento del Cesar" 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

NDO ALBERTO BENEDETTI VILLANEDA 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, (E) 

~.,-~C\~~~'._ ... 
ADRIANA DEL ;O~ARIO MENDOZA AGUDELO 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

RO GUEVARA CASTAÑEDA 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, (E) 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 



CIELO ELAI 

.el 
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LA MINISTRA DE AGRICULTURA y DESARROLLO RUR~ , 

MARTHA VIVIANA ci!'JALINO VILLEGAS 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOC 

c...--
GUILLERMO A FONSO JARAMILLO MARTíNEZ 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGíA, 

LA SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO, EN· GADA DEL 
EMPLEO DEL DESPACHO DEL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO, ()¡ 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN NACIONA , 

JOSÉ DANIEL ROJAS MEDELLíN 
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11MAR2025 
LA MINISTRA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

-a () . 
A YANINA ES~ASITO 

LA MINISTRA DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

} ~hL~. 
HELG . MARíA RIVAS ARDILA 

EL MINISTRO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE 
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EL MINISTRO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y L 


LA MINISTRA DEL DEPORTE, 


PATRICIA DUQUE CRUZ 


LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOG' 

ÁNGELA VESENIA OLAVA REQUE 

EL MINISTRO DE IGUALDAD Y EQUIDAD, 


CARLOS ALFONSO ROSERO 



